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 Orden Foral de la Consejera de Desarrollo Rural,  Medio 
Ambiente y Administración Local  

OBJETO 

Modificar la Orden Foral 318/2016, de 8 de septiembre, de la Consejera 
de Desarrollo Rural, Medio Ambiente  y Administración Local, por la que 
se establecen las normas que regulan las ayudas a las actividades de 
formación profesional y adquisición de competencias para el periodo 
2016-2020, y aprobar la convocatoria de ayudas para el año 2017. 

REFERENCIA Código Expediente: 1121-2017-0006 

UNIDAD 
GESTORA 

Servicio de Agricultura. 
Sección de Producción y Sanidad Vegetal 
Dirección: González Tablas, nº 9 - 1ª planta  - 31005 PAMPLONA 
Teléfono: 848-426640 
Correo-electrónico: rpalacig@navarra.es 

 

El Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Foral de Navarra a efectos de la 
concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural para el periodo 2014-
2020 se aprobó por Decisión de la Comisión de 18 de noviembre de 2015. 

En el citado programa se incluyó la Medida 1 denominada “actividades de transferencia 
de conocimientos e información”, en aplicación del artículo 14 del Reglamento (UE) nº 
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre. Esta medida es 
horizontal en el contexto de una programación estratégica y contribuye a todas las prioridades 
y a una inmensa relación de Focus Area de la UE para el desarrollo rural tales como el fomento 
de la transferencia de conocimientos y la innovación en la agricultura, mejora de la viabilidad de 
las explotaciones y la competitividad de todos los tipos de agricultura, restablecer, conservar y 
mejorar los ecosistemas relacionados con la agricultura, promover la eficiencia de los recursos 
y promover la inclusión social y el desarrollo económico de las zonas rurales. 

Por Orden Foral 318/2016, de 8 de septiembre, de la Consejera de Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Administración Local, se establecieron las normas que regulan las ayudas a 
las actividades de formación profesional y adquisición de competencias para el periodo 2016-
2020. 

La experiencia adquirida aconseja modificar determinados aspectos de gestión que 
redunden en una mayor seguridad jurídica para los beneficiarios y en una mejor eficacia en la 
gestión de los fondos destinados a la formación. Por otra parte, la Ley Foral 11/2005, de 9 de 
noviembre, de Subvenciones, determina en sus artículos 18 y 19, que el procedimiento para la 
concesión de subvenciones se iniciará de oficio, cuando previamente el órgano competente 
haya establecido la norma o convocatoria de subvención y sus correspondientes bases 
reguladoras, salvo que ya existieran estas.  

Dado que se cumplen los requisitos establecidos en la Ley Foral 11/2005, de 9 de 
noviembre, de Subvenciones, y que la vigencia del régimen de ayudas se extiende hasta el 31 
de diciembre de 2020, procede aprobar la presente convocatoria para establecer el plazo en el 
que finalizará la presentación de solicitudes y proceder a su evaluación, todo ello conforme a la 
citada Orden Foral. 



 

 

 

 2

Visto que la presente Orden Foral cuenta con el informe favorable del Director del 
Servicio de Agricultura y de la Autoridad de Gestión del Programa de Desarrollo Rural de 
Navarra 2014-2020, y vistas las disponibilidades presupuestarias para el ejercicio actual. 

A la presente Orden Foral le es de aplicación la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, 
de Subvenciones.  

En su virtud, en uso de las competencias que me han sido atribuidas por el artículo 41 
de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presidente, 

 ORDENO: 

Artículo único. Modificar la Orden Foral 318/2016, de 8 de septiembre, de la Consejera 
de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, por la que se establecen las 
normas que regulan las ayudas a las actividades de formación profesional y adquisición de 
competencias para el periodo 2016-2020, en la forma que se recoge en el anexo de la presente 
Orden Foral 

Disposición adicional primera. Convocatoria de ayudas en el año 2017. 

 1. Se aprueba la convocatoria para la concesión de ayudas al apoyo a las actividades 
de formación profesional y adquisición de competencias para el año 2017. 

 2. El plazo de presentación de las solicitudes de ayudas en el año 2017 será de 15 días 
a partir del día siguiente de la publicación de esta Orden Foral en el Boletín Oficial de Navarra. 

 Las solicitudes presentadas en 2017 antes de la publicación de la presente Orden Foral, 
conforme a la Orden Foral 318/2016, podrán ser modificadas en el plazo señalado en el punto 
2 de esta disposición adicional primera.  

 Disposición adicional segunda. Créditos presupuestarios 

 Se autoriza un gasto de 200.000 euros, con cargo a la partida 710000 71210 4400 
412109 “Actividades de formación. PDR FEADER 2014-2020” de los Presupuestos de Gastos 
de 2017, para atender los compromisos derivados de esta Orden Foral, y se autoriza un gasto 
de 100.000 euros con cargo a la partida 710000 71210 4400 412109 “Actividades de 
formación. PDR FEADER 2014-2020” de los Presupuestos de Gastos de 2018, que al efecto se 
habilite. 

  

 Disposición adicional tercera. Recursos 

 Contra esta convocatoria cabe interponer Recurso de Alzada ante el Gobierno de 
Navarra en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra. 
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Disposición adicional cuarta. Registro de la convocatoria de subvenciones. 

 Se ordena el registro de la presente Orden Foral en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS). 

 Disposición final única. Entrada en vigor. 

 La presente Orden Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra. 

 

Pamplona, 

LA CONSEJERA DE DESARROLLO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ADMINISTRACION 
LOCAL 

 

 

Isabel Elizalde Arretxea. 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo Modificación de la Orden Foral 318/2016, de 8 de septiembre, de la 
Consejera de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, 
por la que se establecen las normas que regulan las ayudas a las 
actividades de formación profesional y adquisición de competencias para 
el periodo 2016-2020. 
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SE SOMETE A SU CONSIDERACIÓN LA ANTERIOR PROPUESTA 
Consideraciones complementarias al expediente: 1120-2017-0006 
Por Orden Foral 318/2016, de 8 de septiembre, se aprobaron las bases reguladoras de las 
ayudas a las actividades de formación profesional y adquisición de competencias para el 
periodo 2016-2020, y se aprobó la convocatoria de ayudas para el año 2016. A la vista de la 
experiencia adquirida, procede modificar estas bases (anexos I y VI) en lo relativo a aspectos 
que mejoran la gestión de las mismas, aumentando además la seguridad jurídica administrativa 
de los beneficiarios. 
No se hacen otras consideraciones a las expuestas en la memoria que acompaña a la 
propuesta de Orden Foral. 

 

El Jefe de la Sección de 
Producción y Sanidad Vegetal 

Vº Bº 
 

El Director del Servicio de 
Agricultura 

Vº Bº 
 

El Director del Servicio de 
Diversificación y Desarrollo 

Rural 

 

Pablo Díez Huguet 

 

Rubén Palacios Goñi 

 

Fernando Santafé Aranda 

Fecha:       abril de 2017 Fecha:       abril de 2017 Fecha:       de abril de 2017

Vº Bº Jurídico Vº Bº Intervención 

Se adjunta Iñigo Arregui Odériz 

Fecha:       Fecha:       
 

 

 

 

 

                                                          ANEXO 

Modificación de la Orden Foral 318/2016, de 8 de septiembre, de la Consejera de 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, por la que se establecen las normas 
que regulan las ayudas a las actividades de formación profesional y adquisición de 
competencias para el periodo 2016-2020. 
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1. Se modifican las letras e), g) y l) del artículo 6, del anexo I de la Orden Foral  
318/2016, de 8 de septiembre, relativas a los compromisos de las entidades solicitantes, que 
quedan redactadas de la siguiente manera: 

 “e) Publicitar adecuadamente las actividades de formación con el emblema europeo, de 
acuerdo con las normas gráficas presentadas en la página http://europa.eu/about-eu/basic-
information/symbols/index_en.htm, incluso en el material impreso, carteles y propaganda.  

 La publicidad deberá consistir en exponer al menos un día, el plan de formación que 
acompaña la solicitud concedida, con detalle de todos los cursos previstos, lugares y fechas de 
impartición, en al menos uno de los dos medios de más tirada de prensa local de Navarra, en el 
plazo de 15 días desde la notificación de la concesión. 

 g) Alcanzar un nivel de ejecución de al menos el 80 % del importe total consignado en el 
plan anual de actuación presentado con la solicitud. 

 l) Comunicar las modificaciones del plan anual de actuación en los plazos establecidos 
en el artículo 15”. 

2. Se modifican los puntos 1.c), 3), 4.b) y 4.c) del artículo 7 del anexo I de la Orden 
Foral 318/2016, de 8 de septiembre, sobre las actividades y gastos subvencionables, que 
quedan redactados de la siguiente manera: 

“1.c) Serán subvencionables las actividades de formación que tengan una duración de 
un mínimo de 3 horas, y se considerarán alumnos aquellos que asistan al menos al 80 % de las 
horas totales de duración de la actividad. El número mínimo de alumnos que deberá haber 
asistido al curso será de 8. 

 3. Serán subvencionables en el marco de la presente medida tanto los costes de 
organización y administración como los de prestación de las actividades de docencia. Los 
gastos de personal de organización y administración imputables (coste salarial y seguridad 
social por cuenta de la empresa), no superarán el 30% de la suma de los gastos de personal 
docente y de organización (incluir docencia externa, si en la factura se diferencia el costo 
laboral de otros conceptos). 

Los gastos de personal docente incluirán las horas dedicadas a la  preparación y al 
desplazamiento, con un ratio máximo de 3 horas por 1 hora de impartición. 

 4.b) Otros gastos directos directamente imputables a las actividades de formación, y 
adquisición de competencias: 

• Asistencia técnica y servicios profesionales de terceros, no destinada ala 
docencia, con un límite del 20% del coste de cada curso 

• Asistencia técnica y servicios profesionales de terceros, destinados a la 
docencia, con un límite de coste horario de 80 euros por hora impartida, 
debiendo diferenciarse claramente este concepto en la factura justificativa de la 
asistencia ó servicio. 

• Compra de materiales específicos. 
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• Costes de materiales didácticos. 

• Otros gastos de naturaleza análoga que puedan ser debidamente identificados y 
justificados. 

 4.c)  Gastos de viaje y desplazamiento que se deban realizar para el correcto desarrollo 
de la actividad, incluyendo en estos los siguientes conceptos: 

• Kilometraje realizado por el personal técnico que imparte o participa en la 
actividad, que se facturará al precio fijado en el Convenio de Oficinas y 
Despachos de Navarra, y que se justificará mediante relación de 
desplazamientos individualizada, firmada por el técnico que los realice y su 
superior. 

• Gastos de manutención del personal técnico que imparte o participa en la 
actividad, sean comidas o gastos de alojamiento, de los que se presentarán 
justificante de su coste, con un importe máximo por comida y alojamiento de 180 
euros diarios, firmados por el técnico que los realice y su superior. 

• Peajes de autopista del personal técnico que imparte o participa en la actividad 
en su caso, de los que también se aportará justificante, firmados por el técnico 
que los realice y su superior. 

• También son subvencionables en el marco de esta operación los gastos del 
alumnado, que se pagarán a los proveedores del servicio, en los que se incluyen 
los viajes realizados durante las propias actividades de formación, el alojamiento 
y las dietas asociados a los mismos,. firmados por el técnico responsable del 
curso y su superior”. 

 

3. Se modifica el punto 4 del artículo 16, del anexo I de la Orden Foral 318/2016, de 8 
de septiembre, relativo a la solicitud de pago, que queda redactado de la siguiente manera: 

“4. Las solicitudes de pago deberán indicar el importe de ayuda solicitado ya limitado a 
la cantidad concedida, conforme al artículo 8, y se acompañará de la siguiente documentación: 

 
 a) En el caso de solicitudes de pago parciales, la información referente a las actividades 
realizadas y los justificantes de los gastos elegibles en los que se ha incurrido para su 
ejecución, incluidos los de su pago, así como relación de alumnos y hojas de asistencia a cada 
sesión firmadas por los mismos. 
 
 b) En el caso de la solicitud del pago final, un informe final o memoria justificativa del 
cumplimiento de la actividad objeto de subvención, que contendrá: 
 

- Relación de actividades de formación ejecutadas, con especificación de sus Focus 
Área, objetivos, métodos, localización, fecha de realización, número de asistentes y 
hojas de asistencia a cada sesión firmadas por los mismos, que no se hayan 
presentado conforme a la letra a), horas impartidas, prácticas, personal docente, 
presupuesto del curso. 
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- Relación del presupuesto ejecutado, detallado por actividad, incluyendo los costes 
de organización y prestación de los servicios, los costes de los participantes y los 
ingresos que ha tenido por los cursos. 

 
 
- Relación de alumnos y alumnas, incluyendo DNI, apellidos y nombre, fecha 

nacimiento, formación académica, municipio de residencia, sexo y actividad de 
formación a la que ha asistido”. 

 
 

 4. Se modifican los puntos 2 y 3 del artículo 18, del anexo I de la Orden Foral 318/2016, 
de 8 de septiembre, sobre reducciones y exclusiones, que quedan redactados de la siguiente 
manera: 
 
 “2. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de admisibilidad relacionadas en 
el artículo 5 y de alguno de los compromisos de las letras d), e), f), g), h), i), j) o k) del artículo 
6, dará lugar, a la denegación del pago anual. El incumplimiento de la letra b) del artículo 6 
dará lugar a la reducción del 100% de la ayuda correspondiente a la acción formativa afectada. 
 
 3. El incumplimiento del compromiso de las letras a), c), y m) del artículo 6 conllevará 
una reducción de la ayuda en un 20% el primer año de incumplimiento, un 40% el segundo y 
del 100 % a partir del tercer año. El incumplimiento del compromiso de la letra l) del artículo 6 
conllevará la exclusión de la ayuda relativa a la modificación no comunicada en plazo”. 
 
 

5. Se sustituye el anexo VI de la Orden Foral 318/2016, de 8 de septiembre, relativo a la 
solicitud de pago, que queda redactado de la siguiente manera  
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ANEXO VI 
SOLICITUD DE PAGO AÑO______. 

 
D/Dña:       
DNI:       
Domicilio:       
Localidad:       CP:       Provincia:       
Teléfono:       FAX:       e-mail:       
  
 En representación de la entidad: 
 
Nombre entidad:       
CIF:       
Domicilio fiscal:        
Localidad:       CP:       Provincia:       
Teléfono:       FAX:       e-mail:       
 
SOLICITA: 
 
 El pago de la ayuda por los cursos de formación profesional y adquisición de 
competencias durante el ejercicio _____ del PDR de la Comunidad Foral de Navarra 2015-
2020, y cuyo importe total justificado asciende a            euros, por que solicita 
           euros, conforme al porcentaje de ayuda concedida (60% ó 70% de intensidad de  
ayuda concedida). 
 
 

 
DOCUMENTACIÓN APORTADA: 
 

 Memoria anual ó informe final de actuación y resto de documentación conforme al artículo 
16 de la convocatoria. 

 
 Documento que acredite que el firmante de la solicitud es representante de la Entidad 
solicitante. 

 
 Declaración responsable sobre la oficina y fecha de depósito de los Estatutos vigentes, la 
denominación, personalidad jurídica, ámbito territorial, ámbito funcional y domicilio de la 
Entidad solicitante. 

 
 Declaración responsable de las ayudas solicitadas o concedidas para la misma finalidad. 

 
 Declaración responsable, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social. 

Datos identificativos de la cuenta bancaria 
Entidad:       

IBAN                                    
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 Autorización al Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local 
del Gobierno de Navarra, para la comprobación del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social. 

 
 Declaración responsable de que cumple los requisitos generales que establece el artículo 13 
de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, así como las obligaciones 
establecidas en el artículo 9 de la citada Ley Foral. 

 
 Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro 
de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia, 
presentación, previamente a la concesión, de tres ofertas de diferentes proveedores así 
como un informe justificativo de que en cada uno de los gastos previstos la elección de 
proveedores se ha realizado con criterios de economía y eficacia. 

 

 
En      , a    de       de     . 

 
 

POR LA ENTIDAD SOLICITANTE, 
 
 
 
 
 

Fdo.:       

 


